
É¡en,nrnryov,ido, es lo de nulidod y nq,is de-

luñldrccton

C¡elto es cómo señolo el Sr. Procurodor qr.1e

i'h.demondo se indico gue el Consejo Munici-
, de Psnomó seró repfesentodo por é1, lo cuol
stituye un errbr que pr.rede 'producir olguno

Pero-este defecto no es óbice poro en-
:leqrder que se troto de unb dem<índo de nulidod
lsrpor tol rozón, á debe gestionor en el proceso
qa interés de lo Ley.

i:'', , De, ollí que eSo incorrección,no es suficiente
poro objetor Io occión de nulidod propuesto.

i 'gol de lo empreso demondonte, y el que oporece

",.en 
él Rggistro Públicq es menester tomor en con-

¡i,t:siderocién,.por ser un hecho notorio,.que son rnút-
¡..tides ,fos,cosoi en,1os que en lo céduio de identi-
ir:üód personol opgrece et nombreiusuol de uno per-
;-,,sor¡c, y zu nombre fegol o el inscrito en el Registro

Civil porque no son idránticos.

;:..' ,, Apolte de" lo expresodq en co6os como el
presente es el Secretorio de esto Solo o quien le
fricumbe ,constotor sobre lb identidod de lo per-

,seno qug se pres€nto como el'representdnte legol
;i. . .",unq sociedod, y si éste no objeto ese octo por

¡;, el hecho onotodo por el Sr. Procurodor debemos
i-: pres¡,r.qir ,gue' sa ho identifico{o como lo mismo

persgno en ese'momento.

',,, tns irnperfecciones odvertidos por el señor
Procurodof coreceh de lo grovedod poro no dorte
cunio o fo demondo.

: I ; 'Por;lo,expuestq lo Solo Tercero (Contencioso
Administrotivo), en opeloción, de fo Corte Supremo
odministrondo Justicis en nombre de'lo Repúbli-

l,,.gs y por,,or,rtoridod de lo t-ey¡ CONFIRMA el o.uto
apefodo intes mencionodo.

'r. Cópiey y Notifíqúese.

(Fdo.) ruCARDO YALDES.
(Fdo.) PEDRO 

'IiORENO 
C.

t'' Filoil''TEgFAHHt'LOPEZ, Sccr¿toio.
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DEMANDA INTET,PUE}TA.PIOR EL UG.
HNO TUENTES T.¡ ,Et* REPBESCNTACIOTI
IAUL DE .ST. MAI.o, f,OGEüo',At8EnrO MIRQ]
Y FR,ANK DE LIMA YAR,GAS, PARA QUE SE DE
CLARE NULO, POR. iLEGAL LA r,ESOLuClOl{:

POR EL CONSE O'DE GABINETE, POR LA CUAI
SE A,TODIFICA EL Af,ANCEL DE IMFORTACION.

Mogistrodo Ponente: Pedro Moreno C.

N9 5I-DE AI DE OCTUBTE DE 1979;

'CONTSI{IDO JUNDrcü

. coNTtNc¡oso AD {rNFTrATtvo.-
o SUSPENSION PROVTSIONA!.- NEGADA-

Si lo rmteriO de que troto el coso es refe-
rente o Resolución dictodo en Consejo de Gob¡-
nete, por lo gue se'podifico el Aroncel de lmpor-
toción, ello evidencig que se .troto de nraterio en
que no:es pocible oplicor lo medido de lo sus.
pensión provisionol, de que hoce rnenc¡ón lo lty
135 de 1943, en su Art. 74.

SE NIEGA h brpel,dón povfulonoL

\

CORTE SUPREMA DE JUSTTCIA.-- SAIá'..
TERCERA. 

- 
(CONTENCIOSO-ADMINISTRAH: )

VO.- Ponomó, veintidóa de enero de mil rro\¡e-,'
cientos ochento.

VISTOS: ''."'-;-. .,'. \

En lo dernondo contenq¡oscodrninistrotivo,
presentodo por el Lic. Crosporino fuentes, en re-
pressntoción de Roút de St. Molo,' Rggelio Alberto
iUirA y Fronk de Limo Vorgog contro lo Resolu-
ción Ne 4l de 3l de octubre de 1979, expedido
por et Consejo de Gobinete, ,por lo cuol se mod¡-
fico el Aroncef de lrrpsrtoción'se pide lo'susp€ñ''
síón provisionol de los efectos de lo mencionodo
resolución. ' \ \

-En eso solicitd sq lee lo signriente:'

-SOLICITUD PREYIA: Solicito o los Ho
norobles Mogistrodos & lo Solo Tercero se

' , l24L
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